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Dltlsión losoectora de la Red Nacional 
délos Ferrocarriles Españoles 

E D I C T O 
Declarada por O. M. de 12 de Fe

brero de 1958 la urgencia de las obras 
de ff Ampliación de Instalaciones en 
la Estación de San Miguel de las 
Dueñas y a fin de cumplimentar lo 
dispuesto en el artículo 52 de la Ley 
de 16 de Diciembre dé 1954, se hace 
público que el día 13 de Noviembre 
a las 10,30 horas se procederá al le
vantamiento del acta previa a la ocu
pación del terreno necesario para 
las mismas en el término municipal 
de Congosto, en las ñucas siguientes: 

1.—Modesto Tabuyo Rodríguez, 
San Miguel de las Dueñas; 2.—Jubi-
no Fernández " Ramón, Congosto; 
3.—Pablo García Orallo, Ponferra-
cla;4.—Belarmino Fernández, Torre; 
5. —José Orallo. Panizo, Ponferrada; 
6. —Vicente Borge Ramos, Monforte; 
7. —Diómedes Diez Diez, Flores del 
Sil; 8,—Fermín Muñiz García, San 
Miguel d é l a s Dueñas; 9.—Gonzalo 
García Alvarez, (Capitán Regimiento 
Sementales), Santander; 10,—Angel 
González Alvarez, San Miguel de las 
Dueñas; 11.—Antonio García Alva
rez, Ponferrada; 12.—Rocío García 
Alvarez, San Miguel de las Dueñas; 
13.--Manuel González Barbosa, San 
Miguel de las Dueñas; 14.—Francis
co García García, Ponferrada; 15.— 
Bernardo García García, San Miguel 
de las Dueñas; 16.—José Fernández 
del Pino, San Miguel de las Dueñas; 
JJ.—Iréne Blanco Rodríguez, San 
Miguel de las Dueñas; 18,—Herede
ros de Gabriel Alvarez, San Miguel 
^ l a s Dueñas; 19—Francisco Alva-
jez Temprano, San Miguel de las 
Dueñas; 20.—Luis Riego Valgoma, 
Betnbibre; 21 —Saturnino Alvarez 
¡jüñez, San Miguel de las Dueñas; 
«2—Fidel García Blanco, San Miguel 
Ge las Dueñas; 23.-Angel Fernández 

Rodríguez, San Miguel de las Due
ñas; 24.—Pablo García Orallo, San 
Miguel de las Dueñas; 25.—Isabel 
Carrera Núñez, Ponferrada;, 26,— 
Francisco Mpsuro Freiré, San Miguel 
de las Dueñas; 27 . -Lucas Orallo 
Panizo, San Miguel dé las Dueñas; 
2£5.—Patricio Vidal Fernández, San 
Miguel de las Dueñas; 29.—José Vidal 
Fernández, San Miguel de las Due
ñas; 30.—M guel Blanco Rodríguez, 
San Miguel de las Dueñas; 30'.—Mi
guel Blanco Rodríguez^ban Miguel 
de las Dueñas. 

Lo que se hace constar por el pre
sente Edicto para que comparezcan 
los interesados' o sus representantes 
legales, o .deleguen en otra persona, 
con autorización especial para di
cho acto, advirtiéadose que pueden 
hacerlo acompañados de Peritos y 
requerir a Su costa la asistencia de 
un Notario, exhibiendo ea dicho ac
to los títulos de propiedad, contra
tos, etc. que justifiquen su derecho 
de asistencia. 

Asimismo los propietarios no resi
dentes en el término municipal de
berán designar ante el Alcalde un 
representante que viva dentro de la 
jurisdicción para que se haga cargo 
de las notificaciones que puedan di
rigírseles, bien entendido que, a te
nor de lo dispuesto en el art. 5 ° de 
la Ley, se entenderán con el Minis
terio Fiscal las diligencias de las 
fincas cuyos propietarios no hayan 
comparecido en el expediente. 

Madrid, 21 de Octubre de 1958.— 
E l Jefe de la División, (ilegible). 

,4198 

lÉaMstraílto prorátíal 
Dipotacídn Proiincial 

de León 
A N U N C I O 

E n cumplimiento de lo dispuesto 
en la base 6." de la convocatoria pu
blicada en eí BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia del día 18 de Diciembre de 

1957, se hace público que el comien
zo del primer ejercicio (Análisis gra
matical, redacción y problemas) de 
la oposición a plazas de Auxiliares 
administrativos de la Exctra, Dipu
tación provincial, tendrá lugar el 
día 17 de Noviembre próximo, a las 
cuatro y media dé la larde en la F a 
cultad de Veterinaria, debiendo los 
opositores ir provistos de pluma es
tilográfica o bolígrafo. 

León, 24 de Octubre de 1958.—El 
Presidente del Tribunal, Manuel 
Arroyo Quiñones. 4203 

I Distrito Minero de Ledo 
Don Manuel Sobrino Arias, Ingenie-

| ro Jefe del Distrito Minero de 
j León; 
1 Hago saber: Que por D, Domingo 
López Alonso, vecino de León, se ha 

| presentado en esta Jefatura el día 
15 del mes de Febrero de 1958, a las 

\ doce horas, una solicitud de permiso 
\ de investigación de hierro de tres-
i cíenlas quince pertenencias, llamado 
^ «Antonio», sito en el paraje Las Ca-
I banillas, del término de Pereda de 
I Aneares, Ayuntamiento de Candín; 
¡hace la designación de las citadas 
; trescientas quince pertenencias en 

la forma siguiente: 
Se tomará como punto de partida 

el mismo que sirvió para la demar
cación de la mina ya caducada de
nominada «Francisca», número del 
expediente 8.207, o sea el centro" de 
la bocamina de la galería más baja 
de dos antiguas que existen en el ci
tado paraje dé «Las Cabanillas». Des
de el punto de partida a un punto 
auxiliar con rumbo Este 42,00 grados 
Norte se tomarán 400 metros. Del 
punto auxiliar se medirán 2.100 me
tros rumbo Sur 42,00 grados Este y 
se colocará la primera estaca. Desde 
ésta rumbo Oeste 42,00 grados Sur 
se medirán 700 metros y se colocará 
la segunda estaca. Desde ésta rum
bo Norte 42,00 grados Oeste se medi
rán 4.500 metros y se colocará la ter
cera estaca. Desde ésta rumbo al 
Este 42,00 grados Norte se medirán 
700 metros y se colocará la cuarta 



estaca, y desde ésta con rumbo Sur 
42,00 grados Este se medirán 2.100 
metros y se llegará de esta forma al 
punto auxiliar, quedando cerrado el 
perímetro de las pertenencias cuya 
investigación se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el articulo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 12 de la citada Ley de Minas, 
se anuñcia para que en el plazo de 
treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perju
dicados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el núm. 12.778. 
León, 17 de Octubre de 1958,—Ma

nuel Sobrino, 4076 
. " • ' o -• ', 

o o 
Don Manuel Sobrino Arias, Ingenie

ro Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que por D. Gregorio 

Mateos Gutiérrez y D. Benito. Ordás 
Diez, vecino de León, se ha presen
tado en esta Jefatura el día 2 del mes 
de Mayo de 1958, a las doce horas 
treinta minutos, una solicitud de per
miso de investigación de cobre de 
ciento seis pertenencias, llamado 
«Camino», sito en el paraje Abioa, 
del término de Ciguera, Ayuntamien
to de Salamón; hace la designación 
de las citadas ciento seis pertenen
cias en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
la esquina S. O. del Molino de Cigue
ra; desde éste se medirán 400 metros 
en dirección N., donde se colocará 
la estaca auxiliar; desde ésta' y en di' 
rección E . se medirán 100 metros, 
donde se colocará la 1.a estaca; desde 
ésta en dirección S. se medirán 400 
metros, donde se colocará la 2.a esta
ba; desde ésta y en dirección É . se 
medirán 500 metros, donde se coló 
cará la 3.a estaca; desde ésta y en di 
rección S. se medirán 500 metros, 
donde se colocará la 4.a estaca; des
de ésta con dirección O. se medirán 
1.400 metros, donde se colocará la 
5.a estaca; desde ésta y en dirección 
N. se medirán 900 metros, donde se 
colocará la 6.a estaca, y desde ésta 
con dirección E . se medirán 900 me
tros, quedando cerrado el perímetro 
de las pertenencias cuya investiga 
c ión se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el artículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley de Mi 
ñas se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan 
presentar los que sé consideren per 
indicados sus oposiciones en instan
cia dirigida al Jefe del Distrito Mi 
ñero. 

E l expediente tiene el núm. 12.801. 
León, 17 de Octubre de 1958.-Ma 

nuel Sobrino. 4082 

Aflmínístrattón municipal 
Habiendo sido confeccionado por 

los Ayuntamientos que al final se re
lacionan, el repartimiento de Rústi
ca, Colonia y Pecuaria para el ejer
cicio de 1959, se halla expuesto al 
público en la Secretaría, municipal 
respectiva, por espacio de ocho días 
durante los cuales podrán exami
narlo los interesados, y formular re
damaciones. 

Fresnedo 4107 
Palacios de la Valduerna 4112 
Los Barrios de Luna 4115 
Noceda 4117 
Vega de Espinareda 4120 
Valderas 4124 
Cea 4129 
Santa Colomba de Somoza 4137 
Encinedo 4139 
Puente de Domingo Flórez 4145 
Zotes del Páramo 4150 
Roperuelos del Páramo 4152 
Bercianos del Real Camino 4153 
Saelices del Río 4175 
Valencia de Don Juan 4176 
San Millán de los Caballeros 4180 
Mansilla Mayor 4188 
Sabero 4190 

Confeccionado el Padrón de Edi 
ficios y Solares, para el ejercicio 
de 1959, por los Ayuntamientos que 
al final se relacionan, se halla de 
manifiesto al público, en la respec
tiva Secretaría municipal, por espa
cio de quiñce días, para oir recla
maciones. 

Fresnedo 4107 
Laguna de Negrillos 4108 
Val de San Lorenzo 4109 
Valdesamario 4111 
Palacios de la Valduerna 4114 
Los Barrios pe Luna 4115 
Noceda 4117 
Vega de Espinareda 4120 
Cebanico 4121 
Rodiezmo 4123 
Valderas 4124 
Boñar 4128 
Cea 4129 
Santa Colomba de Somoza 4137 
Encinedo 4139 
Berlanga del Bierzo 4140 
Boca de Muérgano 4142 
Soto de la Vega 4144 
Puente de Domingo Flórez 4145 
Burón 4147 
Zotes del Páramo 4149 
Roperuelos del Páramo 4152 
Bercianos del Reaj Camino 4153 
Izagre 4158 
Villafer 4161 
Maraña 4172 

, Valencia de de Don Juan 4178 
San Millán de los Caballeros 4180 
Santa Colomba de Curueño 4184 
Valle de Finolledo 4185 
Mansilla Mayor 4188 
Sabero 4190 
Onzonilla 4191 

L a Matrícula. Industrial y de Co
mercio, confeccionada por los Ayun
tamientos que se relacionan a conti
nuación, para el ejercicio de 1959, 
estará de manifiesto al público en la 
Secretaría municipal respectiva, con 
el fin de oir reclamaciones, durante 
el plazp de diez días. 

Fresnedo 4107 
Palacios de la Valduerna 4113 
Los Barrios de Luna 4115 
Benavides 4116 
Castrotierra 4119 
Cebanico 4121 
Castrofuerte 4122 
Boñar 4128 
Santa Colomba de Somoza 4137 
Encinedo 4139 
Buión ' 4147 
Roperuelos del Páramo 4152 
Bercianos del Real Camino 4153 
Santa María del Páramo 4156 
Murías de Paredes 4157 
Soto y Amío 4159 
Maraña 4172 
Brazuelo 4173 
Folgoso de la Ribera 4179 
Laguna de Negrillos 4181 
Santa Colomba de Curueño 4184 
Mansilla Mayor 
Sabero 

4188 
4190 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que a continuación se relacionan, el 
Presupuesto Municipal Ordinairo 
para el ejercicio de 1959, estará de 
manifiesto al público en la Secreta
ría municipal respectiva, por espa
cio de quince días, durante cuyo 
plazo, podrán formularse por los in
teresados cuantas reclamaciones se 
estimen pertinentes. 

Fresnedo , 
Villaquilambre 
Palacios de la Valduerna 
Noceda 
Villacé 
Villazanzo 
Palacios del Sil 
Los Barrios de Luna 
Boñar 
Cea 
Sahagún 
Puente de Domingo Flórez 
Bercianos del Real Camino 
Villamañán 
Mataneón de los Oteros 
Vallecillo 
Paradaseca 
Santa Colomba de Curueño 
Valle de Finolled» 
Mansilla Mayor 

4107 
4110 
4113 
4117 
4118 
4125 
4126 
4127 
4128 
4129 
4138 
4145 
4153 
4155 
4162 
4170 
4171 
4184 
4185 
4189 

Formado el Proyecto de Presu
puesto Municipal Ordinario para el 
ejercicio de 1959, por los Ayunta
mientos que se relacionan a conti
nuación, se anuncia su exposición 
al público, en la respectiva Secre
taría municipal, por espacio de 
quince d í a s , durante los cuales, 
podrán formularse reclamaciones. 

Zotes del Páramo 4148 
Roperuelos del Páramo 



Confeccionado por los Ayunta
mientos que al ñnal se relacionan, el 
[padrón de Vehículos, para cobro de 
la Patente Nacional en el ejercicio 
de 1959, se anuncia su exposición al 
público en la Secretaria respectiva, 
por el plazo de quince días, al objeto 
de oir reclamaciones. 

Los Barrios de Luna 4115 
Bena vides t 4116 
Vega de Espinareda 4120 
Boñar . 4128 
Cea 4129 
Santa Colomba de Somoza 4137 
Burón 4147 
Roperuelos del Páramo 4152 
'Santa María del Páramo 4156 

* Murías de Paredes 4157 
Valencia de Don Juan 4177 
Folgoso de la Ribera Í179 
Santa María de Ordás 4182 
Santa Colomba de Curueño 4184 

. Cobrillanes 4187 
Mansilla Mayor 4188 
Sabero 4190 

Propuestos suplementos, habilita
ciones y transferencias de crédito 
por los Ayuntamientos que ai ñnal 
se relacionan, para atender al pago 
de distintas obligaciones de los mis
inos, el expediente que al efecto se 
instruye, estará de manifiesto al pú
blico en la respectiva Secretaría mu
nicipal, por espacio de quince días, 
para oir reclamaciones. 

Zotes del Páramo 4151 
Soto y Amío 4159 
Quintana del Marco 4169 
Folgoso de la Ribera ^ 4179 

ladas, y aprovechamientos comuna
les para 1959, se hallan expuestos al 
público en la Secretaría municipal, 
por espacio de quince días, para oír 
reclamaciones: 

Berciauos del Real Camino, a 21 
de Octubre de 1958. — E l Alcalde. 
Cecilio González. 4153 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que al ñnal se indican, 
el padrón para la exacción del ar
bitrio municipal sobre Rústica y Pe
cuaria para el ejercicio de 1959, 
se encuentra de maniñesto al pú
blico en la Secretaría municipal, por 
espacio de quince días, para que 
los interesados puedan examinarlo y 
formular reclamaciones. 

Fresnedo 
Palacios de la Valduerna 
Los Barrios de Luna 
Vega de Espinareda 
Valderas 
Puente de Domingo Flórez 
Roperuelos del Páramo 
Bercianos del Real Camino 
Soto y Amío 
Santa Colomba de Somoza 
Saelices del Río 
Santa Colomba de Curueño 
Sabero 

4107 
4112 
4115 
4120 
4124 
4145 
4152 
4153 
4159 
4137 
4175 
4184 
4190 

Formadas por los Ayuntamientos 
que a continuación, se indican, las 
listas de Familias Pobres con dere
cho a la asistencia médico-farmacéu
tica gratuita para el año 1959, se 
exponen al público en la Secretaría 
respectiva, para oir reclamaciones, 
por espacio de quince días, pasa
dos los cuales, no se admitirá nin
guna. 

Folgoso de la Ribera 4179 

Formado por los Ayuntamientos 
que se relacionan a continuación, el 
padrón del arbitrio municipal sobre 
la riqueza Urbana para el año 1959, 
permanecerá expuesto al público en 
la Secretaría municipal respectiva, 
durante el plazo de quince días, a fin 
de que los interesados puedan exa
minarlo y formular reclamaciones. 

Ayuntamiento de 
Sania Colomba de Somoza 

Confeccionador este Aynntamien-
'lo el padrón de los arbitrios munici
pales contenidos en el presupuesto 
inunicipal ordinario del corriente 
ejercicio de 1958, queda expuesto al 
público en la Secretaría municipal, 
jurante el plazo de quince días para 
oir reclamaciones, 

Santa Colomba de Somoza, a 21 
ae Octubre de 1958—El Alcalde, 

^legible). 4137 

Fresnedo 
Laguna de Negrillos 
Palacios de la Valduerna 
Los Barrios de Luna 
Vega de Espinareda 
Rodiezmo 
Valderas 
Boñar -
Puente de Domingo Flórez 
Burón 
Roperuelos del Páramo 
Bercianos del Real Camino 
Soto y Amío 
Villafer 
Santa Colomba de Somoza 
Santa Colomba de Curueño 
Sabero 

4107 
4108 
4114 
4115 
4120 
4123 
4124 
4128 
4145 
4147 
4152 
4153 
4159 
4161 
4137 
4184 
4190 

Ayuntamiento de 
Bercianos del Real Camino 

Aprobadas por el Ayuntamiento el 
padrón de usos y consumos sobre 
pescados, vinos, carnes frescas y sa-

Ayuntamiento de 
Roperuelos del Páramo 

Confeccionado por este Ayunta
miento el presupuesto extraordina
rio correspondiente al año actual, 
para la instalación del teléfono en 
la localidad, el cual ha de nutrirse 
en parte por medio de subvención 
concedida por la Excma. Diputa 
ción Provincial, queda expuesto al 
público en Secretaría, por plazo de 
quince días, donde pueden exami
narlo las personas que lo deseen, y 

presentar l a s reclamaciones que 
crean justas. 

Roperuelos del Páramo, a 21 de 
Octubre de 1958.—El Alcalde, (ile
gible). 4152 

Ayuntamiento de 
Folgoso de la Ribera 

Confeccionado por este Ayunta
miento el padrón de arbitrios de 
carros, perros y bicicletas, para el 
ejercicio de 1958, se halla expuesto 
al público en la Secretaría munici
pal, por espacio de quince días, para 
que pueda ser examinado, y presen
tarse las reclamaciones que se esti
men pertinentes. 

Folgoso de la Ribera, 21 de Octu
bre de 1958—El Alcalde, M.García. 

- 4179 

Entidades menores 
Junta Vecinal de Oteruelo de la Vega 

Cumpliendo los trámites regla
mentarios, se saca a subasta la cons
trucción de un edificio destinado a 
vivienda de la señora Maestra, y 
local-escuela en esta entidad local 
menor, bajo el tipo de subasta de 
ciento sesenta y un mil trescientas 
setenta y dos pesetas con cuarenta y 
cinco céntimos (161.372.45). 
. E l plazo para la realización de las 
obras es de diez meses, a partir de la 
adjudicación definitiva. 

E l plano y memorias están de ma
nifiesto en el domicilio del Sr. Presi
dente de la Junta Vecinal. 

Los licitadores con su correspon
diente carnet, consignarán previa
mente, en esta Junta Vecinal o 
en la Caja General de Depósitos, 
la garantía provisional del dos por 
ciento, y el adjudicatario prestará, 
como garantía definitiva o fianza, el 
cuatro por ciento de la adjudicación. 

Las proposiciones , ajustadas al 
modelo que al final se indica, se 
presentarán al Presidente de la Jun
ta Vecinal, desde el siguiente día ai 
de la publicación de este anuncio, 
hasta el anterior al señalado para la 
subasta. • 

L a apertura de plicas se verificará 
en la Casa Concejo de Oteruelo de 
la Vega, a las once horas del día 
siguiente hábil al en que se cumplan 
los veinte, a contar del inmediato a 
la publicación del presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Modelo de proposición 
Don . . . . , que habita en la calle 

de . . . . , con carnet de identidad nú
mero . 7 . . , enterado del anuncio pu
blicado en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, y de las condiciones que 
se exigen para la ejecución de las 
obras de construcción de un edificio 
destinado a escuela y vivienda para 
la señora Maestra de Oteruelo de la 
Vega, se compromete a realizarlas, 
con sujeción estricta al proyecto y 



pliego de condiciones económico-
administrativas, en la cantidad de 
. . , . i . (en letra) pesetas. Fecha y 
firma. 

Oteruelo de la Vega, a veintitrés 
de Septiembre de mil novecientos 
cincuenta y ocho.—El Presidente, 
Gabino Pérez. 
3674 Núm. 1333.—152.25 ptas. 

Junta Vecinal de Solana de Fenar 
Esta Junta Administrativa hace 

constar que en la subasta celebrada 
el día 13 de Septiembre de 1958, se 
ha adjudicado a esta entidad, defmi-

* tivamente, el remate de los pastos 
de granjeria del monte núm. 695, 
denominado E l Barnal Viejo, para el 
disfrute de granjeria de esta locali
dad de Solana, .en régimen vecinal, 
con arreglo a lo determinado en la 
Ley-Orden de 1952 y 8 de Junio 
de 1957 de la Jefatura de Estado, por 
estar excluida esta entidad de lo de
terminado en la Ley de Pastos 
de 1954, art. 33, apartado 6.°. 

Lo que se hace público para gene 
ral conocimiento y efectos. 

Solana, 11 de Octubre de 1958.— 
E l Presidente, P. O., Félix Laiz. 4243 

MiíEístratíii É iostícia 
Juzgado comarcal de Astorga 

Don Manuel Alvarez Diez, Secreta 
rio del Juzgado comarcal de As-
torga. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

número 47 58, seguido contra María 
Josefa Montoya Borja, Carmen Bor-
jas y Garmen Lora, de 38, de 19 y 19 
años de edad, casadas, gitanas y sin 
domicilio conocido, por hurto, se ha 
dictado sentencia declarando firme 
la sentencia dictada en dichos au 
tos, acordándose dar vista a cita
das condenadas por término de 
tres días de la tasa de costas prac 
ticada y cuyo importe total ascieñ 
de a cincuenta y nueve pesetas con 
cincuenta''céntimos; y que se re
quiera igualmente a las condena 
das María Josefa Montoya Borja, 

. Garmen Borjas y Garmen Lora, para 
que dentro del. plazo de ocho días se 
presenten voluntariamente ante este 
Juzgado para cumplir en la Prisión 
del Partido, la pena de ocho días de 
arresto menor que le resultaron im
puestos; apercibiéndolas que de no 
hacelo, se procederá a su detención 

Y para que conste y sirva de noti
ficación y requerimiento en forma a 
dichas penadas, cumplimiento lo 
ordenado, expido el presente para su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, en Astorga a 23 de 
Octubre de 1958 —Manuel Alvarez 
—V.0 B.0: E l Juez comarcal, Angel 
G. Guerras. 4194 

Anuncios particulares 
COMUNIDAD D E R E G A N T E S 
D E L «GANAL D E GARRIZO» 

para los términos de Llamas de la Ribera, 
Carrizo de la Ribera y Turcia 

Por el presente anuncio, se con
voca a todos los usuarios, tanto re
gantes como industriales, que utili
zan las aguas derivadas del canal de 
Carrizo, en los términos municipales 
de Llamas de la Ribera, Carrizo y 
T u r c i a , para que concurran a la 
Junta General que se celebrará el 
día treinta de Noviembre próximo, 
a las once horas dé su mañana, en 
el «Cine Carrizo», con objeto de 
constituir la Comisión organizadora 
y redactóra de las Ordenanzas y Re
glamentos por los que ha de regirse 
la expresada Comunidad. 

A esta reunión podrán concurrir 
todos los propietarios interesados, 
bien personalmente, O haciéndose 
representar por sus arrendatarios o 
colonos, mediante autorización es
crita. 

E s de advertir, que si np se 
reuniera número suficiente de hec
táreas representadas en esta primera 
convocatoria, tendría lugar, en se
gunda, a las doce del mismo día, en 
el mismo lugar. 

Dada la importancia del asunto a 
tratar, se ruega puntual asistencia de 
todos los interesados. 

Carrizo, a 6 de Octubre de 1958.— 
E l Alcalde de Carrizo, Bernardo 
Arias.—El Alcalde de Turcia, Euge
nio Martínez.—El Alcalde de L l a 
mas, Nemesio Pérez. 
3954 Núm. 1331. -101,50 ptas 

PRESÁ CERRAJERA 
C O B R A N Z A 

Hasta el día veintisiete de Noviem
bre próximo, se recaudan en perío-
Bo voluntario, el reparto extraordi
nario girado a todos los partícipes 
de esta Comunidad, para pago de los 
cánones Sindical y Federal, más los 
gastos de administración de las aguas 
del pantano de Barrios de Luna. 

Asimismo y hasta la misma fecha, 
se recauda el reparto especial girado 
a las ampliaciones de los pueblos de 
Alcoba, Sardonedo, Santa Marina 
del Rey, Villavante y Acebes, por cá 
nones y paso de aguas. 

Serán días de cobraüza, los sába 
dos de cada semana y los días 25, 26 
y 27, en Santa Marina del Rey. 

Además, se cobrará el día tres, en 
Acebes y el día 18 en Santa Mari 
nica. 

Todos los que el citado día 27, no 
hayan realizado sus pagos, sufrirán 
íos recargos que determina el ar
ticulo nueve de nuestras Ordenan 
zas, sin más aviso. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y efectos. 

Santa Marina del Rey, a veinticin
co de Octubre del año 1958,—El Re
caudador, Baltasar Martínez. 
4202 Núm. 1332.-84,00 ptas. 

Colegio Olíctal le Gestores Adminislra-
lif QS He MaflolW 

Convocatoria de exámenes de aptitud 

E n armonía con lo prevenido en 
el Decreto de 10 de Mayo de 1957 
del Ministerio de Comercio (B. O. del 
Estado número 160) y Orden det 
mismo Departamento de 17 de Mar
zo de 1952, se convoca exámenes de 
ingreso en la profesión de Gestor 
Administrativo, con arreglo a las. 
siguientes normas: 

Para presentarse a examen es ne
cesario ser español, acreditar buena, 
conducta y reconocida probidad,, 
carecer de antecedentes penales y 
estaren posesión de alguno i de los 
títulos. Bachiller universitario. Ba
chiller Laboral, Titular Mercantil, 
Maestro Ñaciqnal o cualquiera otro, 
superior a los indicados. 

Las instancias solicitando ser ad
mitidos a examen, se presentarán en 
la Secretaría de este Colegio, calle 
Santiago, 25, 5.°, dentro de los treinta 
días naturales siguientes a la fecha 
de publicación de la presente con
vocatoria en el Boletín Oficial de la 
Provincia, acompañando la certifi
cación de hallarse en posesión de 
alguno de los. títulos académicos a 
que se refiere el párrafo anterior. Los 
demás requisitos deberán acreditar
se solamente por los examinados que 
resulten aprobados. 

Oportunamente se comunicará di
rectamente a los examinados día y 
hora en que tendrán lugar los exá
menes, que constarán de los tres, 
ejercicios eliminatoríos a que se con
traen los preceptos antes citados. 

A la presentación de la documen
tación se abonarán los derechos de 
examen y formación de expediente 
que tiene establecidos la Junta. 
Central. 

E l programa de exámenes figura 
inserto en e\ Boletín Oficial del Esta* 
do de 21 de Mayo de 1952, y un ejem
plar de]̂  mismo se encuentra de ma
nifiesto en este Colegio. 

Valladolid, 23 de Octubre de 1958.-̂  
E l Secretario, Teodoro Ortega.-
V.0 B.": E l Presidente, Marcelino 
Pertejo.. 
4260 Núm. 1337.-144,40 gtas. 

L E O N 
Imprenta de la Diputación 
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